
RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: 1361/2022.

SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN (TEEY).

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB.

ANTECEDENTES:

 Fecha de solicitud de acceso: El día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, registrada con

el número de folio 310586922000139, en la cual requirió lo siguiente: 

“Escaneo del convenio firmado por el iepac con la UVA (UNIVERSIDAD VISCAYA), en la que

también participó la magistrada, Lissette Cetz Canche.”

 Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.

 Acto reclamado: La declaración de incompetencia del Sujeto Obligado.

 Fecha de interposición del recurso: El día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

CONSIDERANDOS:

Normatividad Consultada:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán.

Conducta: En  fecha  veintitrés  de noviembre  de  dos  mil  veintidós,  la  Unidad  de  Transparencia  del

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, hizo del conocimiento del solicitante, la repuesta recaída a la

solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con esta, en fecha veinticuatro del referido mes y año, el

recurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la

fracción III del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro

del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a

su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia;

siendo  el  caso,  que  dentro  del  término  legal  otorgado para  tales  efectos  el  Sujeto  Obligado  rindió

alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado.

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente y de las que

fueran  hechas  del  conocimiento  del  particular  por  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  se

desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia  del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán,
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hizo del conocimiento del ciudadano en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, la respuesta

recaída a la solicitud de acceso con folio 310586922000139, determinando lo siguiente: 

“…
CONSIDERANDOS

…
SEGUNDO. - Que la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, es el encargado de la
atención  al  público en materia de acceso a la  información pública,  y el  vínculo entre  el  sujeto  obligado y los
solicitantes, que tiene la responsabilidad de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información,  así
como  también  orientar  a  los  particulares  sobre  los  sujetos  obligados  competentes  conforme  a  la
normatividad  aplicable,  según  lo  dispuesto  en  los  artículos  45,  fracciones  II,  III  y  V,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, 7, 35, 40 y 41, fracciones I y XI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del
Estado de Yucatán. 

TERCERO. - Que luego de la exégesis realizada a la solicitud de información que se encuentra detallada en el
antecedente SEGUNDO de la presente resolución, es posible determinar que la información solicitada es inherente
al  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC); en virtud de que quien solicita hace
alusión a un documento que pudo ser generado entre un sujeto obligado distinto a este órgano jurisdiccional y una
institución educativa. 

Ahora bien, la asistencia o participación de la Licda. Lissette Guadalupe Cetz Canche, Magistrada Presidenta de
este órgano jurisdiccional, fue única y exclusivamente con la calidad de invitada. 

CUARTO. Por las razones vertidas en el considerando que antecede y con fundamento en los artículos 4, 59, 79 y
80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, se orienta al particular
para  tramitar  su  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  ante  el  Instituto  Electoral  y  de Participación
Ciudadana  de  Yucatán  (IEPAC),  al  cual  pude  acceder  en  la  siguiente  liga:
https://www.iepac.mx/transparencia/unidad-de-acceso-a-la-informacion
…

RESUELVE

PRIMERO. - Se determina la notoria incompetencia del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, para atender la
solicitud de acceso a la información pública contenida en el folio 310586922000139, en virtud de los razonamientos
expuestos en el considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Oriéntese al particular a tramitar su solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de
Transparencia del  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC), en la siguiente liga:
https://www.iepac.mx/transparencia/unidad-de-acceso-a-la-informacion.
…”

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, se desprende que el

Sujeto  Obligado a través del  Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la  Plataforma

Nacional de Transparencia, rindió alegatos en fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, por  oficio

número TEEY/UT/015/2022 de fecha nueve de enero del presente año, reiterando la incompetencia

para conocer de la información solicitada, manifestando lo siguiente:

“…

SEGUNDO.- En relación a lo anterior, se procede a analizar  los motivos de disenso efectuados or la parte

recurrente,  en  los  que señala  medularmente  que este  órgano jurisdiccional  se declara  incompetente  para

atender su petición, “señalando que la Magistrada Presidenta del Tribunal  Electoral  del Estado de Yucatán

Lissette Cetz Canché está involucrada en dicho acto” por consiguiente el impugnante introduce en su escrito de

interposición una dirección web que dirige a una página de la red social “Facebook” la cual pertenece a la

Universidad Vizcaya de Mérida,  y para fines ilustrativos se inserta  al  presente  documento  una captura  de

pantalla de lo antes expuesto.
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Ahora bien, de la exégesis de lo anterior se puede deducir que la participación de la Magistrada Presidenta de

este órgano jurisdiccional fue en “calidad de invitada”, toda vez que los sujetos que celebran dicho convenio es

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC) y la Universidad Vizcaya de Mérida, por

tal motivo también se pueden observar en la publicación de referencia que ninguna de las dos instituciones

antes citadas hacen alusión de la participación del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán en dicho acto, por

lo que no le asiste la razón al  recurrente al inconformarse por la declaración de incompetencia que le fue

notificada el veintitrés de noviembre. 

…”

En  tal  sentido,  atendiendo  al  contenido  de  la  solicitud  de  acceso  que  nos  ocupa  y  a  las

argumentaciones realizadas por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante, en ejercicio de la atribución

que le otorga el Reglamento Interior del Instituto, consultó en la Plataforma Nacional de Transparencia,

las obligaciones de transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en

específico la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública,  inherente a “CONVENIOS DE COORDINACIÓN”,  del  ejercicio  2022, visualizándose que en

fecha 14 de noviembre de 2022, se celebró un “CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN

QUE  CELEBRARON,  POR  UNA  PARTE,  EL  INSTITUTO  ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO EL “IEPAC” O “EL INSTITUTO”, INDISTINTAMENTE,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO MOISÉS BATES AGUILAR Y EL LICENCIADO

JAVIER  ARMANDO  VALDEZ  MORALES,  EN  SU  CARÁCTER  DE  CONSEJERO  PRESIDENTE  Y

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, LA

UNIVERSIDAD VIZCAYA DE LAS AMÉRICAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

“UVA”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ DE JESÚS PALAFOX QUINTERO, EN SU CARÁCTER

DE REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DEL CAMPUS MERIDA; A QUIENES ACTUANDO DE

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; convenio que se encuentra  en la liga

electrónica  siguiente:  https://iepac.mx/public/transparencia/informacion-publica/articulo-70/fraccion-
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XXXIII/convenio-iepac-universidad-vizcaya-de-las-americas-14noviembre2022.pdf;  siendo  que,  para

fines ilustrativo se insertarán las capturas de pantallas siguientes:
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De  la  consulta  previamente  establecida,  se  determina  que  entre  los  servidores  públicos  que

firmaron el  “CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN QUE CELEBRARON, POR UNA

PARTE,  EL  INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN,  EN LO

SUCESIVO EL “IEPAC” O “EL INSTITUTO”, INDISTINTAMENTE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR  EL  MAESTRO  MOISÉS  BATES  AGUILAR  Y  EL  LICENCIADO  JAVIER  ARMANDO  VALDEZ

MORALES, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL

CONSEJO GENERAL, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD VIZCAYA DE LAS
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AMÉRICAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “UVA”, REPRESENTADO POR EL DR.

JOSÉ  DE  JESÚS  PALAFOX  QUINTERO,  EN  SU  CARÁCTER  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  Y

DIRECTOR DEL  CAMPUS MERIDA;  A  QUIENES  ACTUANDO  DE  MANERA CONJUNTA  SE LES

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; se encuentran, por una parte, en representación del IEPAC la firma del

Consejero Presidente, el Maestro, Moisés Bates Aguilar, y del Secretario Ejecutivo, el Licenciado, Javier

Armando Valdez Morales; y por otra, en representación de la Universidad Vizcaya de las Américas, el

Representante  Legal  y  Director  del  Campus  Mérida,  el  Doctor,  José  de  Jesús  Palafox  Quintero;

asimismo, se observa que firmaron en calidad de “TESTIGOS DE HONOR”, la Consejera Electoral del

Instituto  Nacional  Electoral,  la  Doctora,  Adriana M.  Favela  Herrera y  la  Magistrada Presidenta del

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, la Licenciada, Lissette Guadalupe Cetz Canché.

En tal  postura,  el  ordinal  136 de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información

Pública,  establece  que  “en  los  casos  que  las  Unidades  de  Transparencia  determinen  la  notoria

incompetencia por parte de los Sujetos Obligados para atender una solicitud de acceso, deberán hacerla

del  conocimiento  del  ciudadano  dentro  de  los  tres  días  posteriores  a  la  recepción  de  la  solicitud,

señalando en caso de poder determinarlo, al Sujeto Obligado competente; por otra parte, si resultaren

competentes  para  atender  parcialmente  la  solicitud,  darán  respuesta  respecto  a  dicha  parte  de

información, y sobre la cual sean incompetente procederán conforme a lo previamente establecido.”. 

Al  respecto,  la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas a la

dependencia o entidad, no habría razón por la cual ésta deba contar con la información solicitada, en

cuyo caso se tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente ; confirma lo

anterior el artículo 45, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

al disponer que entre las funciones que tienen las Unidades de Transparencia, se encuentra auxiliar a los

particulares en la  elaboración de solicitudes que formulen y  también a orientarlos sobre los Sujetos

Obligados que pudieran tener la información que requiriesen.

Asimismo, respecto a la figura de incompetencia, de lo previsto en los puntos Vigésimo Tercero, y

Vigésimo Séptimo, del capítulo V, denominado “Trámite de las Solicitudes de Acceso a la información”

de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la

información pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día doce de febrero de dos mil

dieciséis, se establece el procedimiento a seguir por parte de la Unidad de Transparencia o Área según

sea el tipo de incompetencia, pudiendo ésta ser:  notoria,  parcial y no notoria; así también, el Instituto

Estatal  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  en

homologación a los lineamientos, y de conformidad con los artículos 45 fracción III  y 136  de la Ley

General, previamente citados,  publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día

veinte de diciembre de dos mil dieciocho, el  Criterio 03/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A
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SEGUIR PARA LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DE UN SUJETO OBLIGADO RESPECTO

A LA INFORMACIÓN QUE DESEA OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA  O  ÁREA  SEGÚN  EL  TIPO  DE  INCOMPETENCIA  QUE  SE  ACTUALICE,

PUDIENDO ÉSTA SER: NOTORIA, PARCIAL Y NO NOTORIA”, debiéndose cumplir con lo siguiente:

a) Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de creación, estatutos,

reglamento  interior  o  equivalentes,  determine  que  el  Sujeto  Obligado  es  notoriamente

incompetente para atender la solicitud de información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de

los tres días hábiles posteriores a su recepción y señalar al solicitante el o los sujetos obligados

competentes.

b) Si  el  sujeto  obligado  ante  quien  se  presenta  la  solicitud  es  parcialmente  competente para

atenderla, deberá dar respuesta a la parte o la sección que le corresponde y proporcionará al

solicitante el o los Sujetos Obligados que considere competentes para la atención del resto de la

otra parte de la solicitud.

c) En caso que el área determine que la información solicitada no se encuentra en sus archivos, ya

sea por una cuestión de inexistencia o incompetencia que no sea notoria, deberá notificarla al

Comité de Transparencia, dentro de los cinco días siguientes en que haya recibido la solicitud

por parte de la Unidad de Transparencia, y  acompañará un informe en el que se expongan los

criterios  de búsqueda utilizados para su  localización,  así  como la  orientación  correspondiente

sobre su posible ubicación. El comité de Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para

localizar la información y verificará que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que

garanticen  la  exhaustividad  en  su  localización  y  generen  certeza  jurídica;  o  bien  verificar  la

normatividad  aplicable  a  efecto  de  determinar  la  procedencia  de  la  incompetencia  sobre  la

inexistencia;  en tal situación, la Unidad de Transparencia deberá orientar al particular sobre la

Unidad de Transparencia que la tenga y pueda proporcionársela.

Establecido  todo  lo  anterior,  se  desprende  que  si  bien  el  Sujeto  Obligado,  declaró  su

incompetencia para conocer de la información solicitada,  motivando su dicho, por una parte, en razón

que el documento fue generado por una autoridad distinta al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a

saber: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC) y una institución educativa, y

por  otra,  que la  Magistrada Presidenta del  Tribunal  Electoral  del  Estado de Yucatán,  la  Licenciada,

Lissette Guadalupe Cetz Canché, había asistido o participado con la calidad de invitada, orientando a

dirigir al ciudadano a realizar su solicitud de acceso ante el IEPAC; siendo que, de la consulta efectuada

al  convenio  de  coordinación  celebrado  entre  el  Instituto  Electoral  y  de  Participación  Ciudadana  de

Yucatán, y la Universidad Vizcaya de las Américas, en fecha 14 de noviembre de 2022, se pudo advertir

la  rúbrica  de la  Magistrada Presidenta del  Tribunal  Electoral  del  Estado de Yucatán,  la  Licenciada,

Lissette Guadalupe Cetz Canché, como: “TESTIGOS DE HONOR”; lo cierto es, que no cumplió con el
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procedimiento establecido en el párrafo que antecede, ya que dicha declaratoria de incompetencia

debió  hacerse  del  conocimiento  del  Comité  de Transparencia  para  efectos  que  proceda a  emitir  la

resolución respectiva,  en la  cual  analice el  caso,  tomando las  medidas  necesarias  para  localizar  la

información y verificando que la búsqueda se llevó a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la

exhaustividad en su localización en sus archivos, en atención a sus funciones y atribuciones, analizando

la  normatividad  aplicable  a  efecto  de  determinar  la  procedencia  de  la  incompetencia  sobre  la

inexistencia, o viceversa;  en tal situación, la Unidad de Transparencia deberá notificar y/o orientar al

particular sobre el Sujeto Obligado que la tenga y pueda proporcionársela. Lo anterior de conformidad al

párrafo primero del artículo 136 de la Ley General de la Materia y al  Criterio 03/2018 emitido por el

Pleno de este Instituto, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA DECLARACIÓN DE

INCOMPETENCIA  DE  UN  SUJETO  OBLIGADO  RESPECTO  A  LA  INFORMACIÓN  QUE  DESEA

OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA O ÁREA SEGÚN

EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE SE ACTUALICE, PUDIENDO ÉSTA SER: NOTORIA, PARCIAL Y

NO NOTORIA.”.

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó agravio a la

parte recurrente, pues la conducta del Sujeto Obligado versó en declarar su incompetencia para

conocer  de  la  información requerida,  orientando al  solicitante  a  efectuar  su solicitud ante  la

Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, empero

fue  omiso en  hacerla  del  conocimiento  del  Comité  de  Transparencia,  ya  que  en  atención  al

convenio de coordinación celebrado entre el  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Yucatán, y la Universidad Vizcaya de las Américas, en fecha 14 de noviembre de 2022, se pudo

advertir la rúbrica de la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, la

Licenciada,  Lissette  Guadalupe Cetz  Canché,  como: “TESTIGOS DE HONOR”; por  lo  que,  se

considera una incompetencia no notoria, por lo que debió dar cumplimiento a lo dispuesto en el

numeral 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Criterio

03/2018,  emitido por  el  Pleno de  este  Instituto;  por  lo  que su conducta  causó incertidumbre

acerca de la información que pretende obtener, coartando su derecho de acceso a la información

pública.

Sentido:  Se  Modifica  la  respuesta  que  fuere  hecha del  conocimiento  del  ciudadano por  parte  del

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, y se le instruye para efectos que, a través de la Unidad de

Transparencia  realice  lo  siguiente: I. Remita  al  Comité  de  Transparencia  la  declaración  de

incompetencia emitida por la Unidad de Transparencia del  Sujeto Obligado, a fin que emita la

resolución respectiva,  en la  cual  analice el  caso,  tomando las medidas  necesarias  para  localizar  la

información y  verificar  que la  búsqueda se llevó a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la

exhaustividad en su localización y generen certeza jurídica, verificando la normatividad aplicable a efecto
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de determinar la procedencia de la incompetencia sobre la inexistencia; lo anterior, de conformidad a lo

establecido en el numeral 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al

Criterio 03/2018 emitido por el Pleno de este Instituto; II. Notifique al recurrente las acciones realizadas,

conforme a derecho corresponda, de conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la  Información  Pública,  y  III. Informe al  Pleno  del  Instituto  y  remita las  constancias que

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación.

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación

de la resolución que nos ocupa. 

SESIÓN: 16/MARZO/2023.
 CFMK/MACF/HNM.
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